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BUENOSAIRES, O 2 NOV. 2015

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-2588-12-4 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma GRUPOBELLS.R.L. solicita se

autorice la inscripción del producto denominado DISPOSITIVO DE

ACONDICIONAMIENTO DE AGUA DE RED DOMICILIARIA, marca HUMMA, como

producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y

normas complementarias.

Que a fojas 194 el Departamento de Uso Doméstico de la Dirección de

Vigilancia de Productos para' la Salud, informa que el producto reúne los

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que el

establecimiento declarado demuestra aptitud para la elaboración y el control de

calidad del producto cuya autorización de inscripción se solicita, en los términos

de la Resolución (ex MSyAS) 708/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.
Lb

~

L.V 1



"2015 - jlño áe(!J3icentenario efe(Congreso eferosPue6ros Li6res"

•:Ministerioáe Sa{uá
Secretaría áe (jJofíticas,~guración

e Institutos
j1.:N.:M.j1. rr.

OISPOSICION N- 9038

2

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y los Decretos N° 1886/14 y 1368/15.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONALDE LAADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Autorizase la inscripción ante el Registro Nacional de Productos

de Uso Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos,

Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), del producto denominado DISPOSITIVO

DE ACONDICIONAMIENTO DE AGUA DE RED DOMICILIARIA, marca HUMMA, de

acuerdo con lo solicitado por la firma GRUPOBELLS.R.L., con Registro Nacional

de Establecimiento (RNE) N0 010046604, cuyos datos identificatorios

característicos se detallan en el Certificado de RNPUD NO 0250001 que forma

parte de la presente Disposición.

ARTICULO 20.- Autorízanse los rótulos que obran a fs. 96, 97, 98, 104, 105 Y

106 Y el manual de usuario a fs. 113, 114, 115 Y 116, que se desglosan y

forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Autorizase la composición centesimal obrante a fs. 185, 186 Y

193.

ARTÍCULO40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUDNO0250001
lb
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ARTÍCULO 5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° será por

el término de 5 (cinco) años a' partir de la fecha de emisión de la presente

disposición.

ARTÍCULO 6°,- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición y

de la composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente NO1-47-2110-2588-12-4

DISPOSICION N°

0389

3

DR LEONARDO VER NA
SUBADMINISJAADOR NACIONAL

OECRETO N" 1368/2015
A.N.M.A.T.
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• Fabricado por;

kX n:CI-INOLOG1CS, LLC 5~ RPoJL
ROAD /J.Y'.- ',IYEST HA\iEN _ ESTA-
DOS UNiDOS

• Im¡portado por.
GRUPíJ8ELL S_R.L. -Nogoy9 .1....71-
CA~A

• lOTE:

CZlpilc;.idad y v'ida util: ~2UOe[¡bu:> •..,
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• RNPUD:
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Repuesto de elemento filtrante para
dispositivo de acondicionamiento

:1:HUHHA
• FAcIL: Desenrosque el con-

tenedor roscsdo con la pinza
de ajuste y reemplace el dis-
positivo_

• ECONÓMICO: Mas
económico que el agua em-
botellada. porque cada filtro
procesa hasta 12000 litros de
agua de red,

• Reduce el cloro
que con tiene el agua de red
domiáli;Hi;¡.

• Conjml d'oital [.lW;: 11:1notlfiC'-3 GL.ando dB!)e
(;~H1'lbi:Hel ~~I(~rnen~ofiUrr.ml(:.

• ,AJarrr-a sonora qua 19 Indica cuando de~
c:imbi:H r;:!' elerner:to l¡lfr-;]nlq o la~;.pll:J~~,

• Pre:5rón mlmrTli:1 10 P:;'I,

• Temperatura lT"t*,xima dI? operación 30'c.

• Temperclum "'nlnjn~ de operacIón 2cc.

• Incfuy'e un nitro intercOlJTIbiable c.:on una viu<3
util de 12000 litros.

• Obtenga ~gua sin olor ni gusto a cloro.

• F:H:iI de- in=;:t."'II:~ry uli!i;-;.:¡r. Inc.:ltl}'f;~dos :'IlJap-
téldo!8S .

•• Colores disponibles: Blanco l' Cromado .
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MANUAL DE USUARIO
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DISPOSITIVO DE ACONDICIONAMIENTO DE AGUA
MARCA HUMMA

~I:HUHHA
Antes de utilizar el dispositivo lea atentamente el manual.

Este dispositivo está diseñado para reducir el cloro libre presente en el agua.
El mismo es apto, únicamente, para agua potable corriente de red.¡

>- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
>- DATOS DEL FABRICANTE
>- COMPONENTES
>- INSTRUCTIVO DE INSTALACiÓN
>- REPOSICiÓN DEL ELEMENTO FILTRANTE
>- AVERTENCIAS
>- GARANTIA ESCRITA

,¡' Especificaciones Técnicas:
a Modelo HUMMA
a Capacidad: 12.000 litros.
a Vida útil: 12 meses.
a Temperatura máxima 30°c
a Temperatura mínima 2°c
a Presión máxima 90 psi.
a Presión mínima 10 psi.

,¡' Datos del Fabricante:
a Carcasa (dispositivo): Savant Electronics Inc.

'a Código de la Carcasa en Origen: DIGIPURE 9000S.
: a Origen: Taiwan .
. a Cartucho (elemento filtrante de reposición): KX Technologies.
a Modelo: MATRIKX CTO
. a Código: CT250125100A001
,a Origen: USA
i a Importador: Grupobeli SRL
a Domicilio: Nogoya 4471 - CABA.
a Tel. 0800-333-3682 / 011-4753-0041
;a Email: info@humma.com.ar

,¡' Componentes:
a 1 Dispositivo.
a 1 Elemento filtrante (cartucho)
:a .1 Pinza de ajuste
a 1 Conector roscado
a 1 Manguera NENTl

HECTOR N QU ICA
1-le ':'1'.2.666

mailto:info@humma.com.ar
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NOTA: Todos los componentes han sido pre ensamblados en fábrica para \~~.:.: v'''>
evitar eventuales contaminaciones en el armado y/o en el manejo y transporte ~_f'"
del producto.

,{ Instructivo de Instalación:
1. Lávese las manos antes de comenzar con la instalación.
2. Retire el dispositivo de la caja.
3. Desenrosque el dispositivo con la pinza de ajuste y luego quite el

film protector y la etiqueta del elemento filtrante (cartucho).
4. Vuelva a colocar el elemento filtrante en el dispositivo y

enrósquelo hasta que quede bien presionado .
.5. Conecte la válvula derivadora en la punta de la canilla. Si la

misma es tipo FV deberá retirar el pico de la canilla, luego
coloque el conector roscado y la válvula derivadora. Si su canilla
es sin rosca, debe colocar el adaptador de goma y la válvula
derivadora.

6. No utilizar con agua caliente. Usar con agua potable (fria o
natural).

7. Gire la perilla de la valvula derivadora para que quede abierta.
8. Abra la canilla de agua fría.
9. Espere unos instantes hasta que comience a fluir agua purificada

desde el dispositivo.
10. Deje fluir el agua por 10 minutos cuando lo utiliza por primer C\,)tJ\~'-\p.

; vez, tener en cuenta este proceso si el filtro no se ... BE~ e.l'l\E
, varios días. 01'\,),-0 \O~\}\G ,,-\

E'- ~ 'f,.G\Sv.C e;t~'\~ .
,{ Reposición del elemento filtrante (cartucho :r.O\'l v.\,; f\"SJ' ~•••••••••••••

El dispositivo de agua no requiere ningún mann1i'!}~ .~etrl8'l"":"'"
Previamente al cambio del cartucho lávese las ~ e film
protector del nuevo cartucho y continúe con el p de la instalación.
Recuerde que el deberá cambiar el cartucho si:

1. Han transcurrido más de 12 meses de uso.
2. El cartucho esta obstruido por sedimentos retenidos y el flujo del

agua purificada disminuye.
3. El indicador del cambio de cartucho se lo notifica.

,{ Advertencias:
o Antes de usar el dispositivo, lea atentamente el manual de usuario

y consérvelo por si lo necesita en el futuro.
o Limpieza exterior: mantenga limpio el dispositivo utilizando agua y

jabón, no use detergente, polvos abrasivos o alcohol.
o En caso de que el dispositivo no sea usado por 2 o más dias,

deje correr agua a través del mismo durante 3 minutos antes de
utilizarlo.

o Rango de temperatura del agua 2°c a 30°c.

UEL
uf,lER p.poOE" B

. 28 A.oa.í"N\: - .

,{ Formulario de Garantía:
o Antes de completar este formulario lea atentamente la garantía

escrita de s producto.
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O Ester formulario debe ser enviado a Grupobell srl dentro de los "'¡;, o,"
quince (15) días de efectuada la compra del dispositivo via email .~Ec,',
a info@humma.com.ar.

o Todos los datos del formulario son de carácter confidencial entre
el comprador y la empresa.

• Datos del Cliente:
• Nombre y Apellido comprador:
• Tipo y número de documento:
• Calle y numero:
• Localidad:
• Provincia:
• Codigo postal:
• Tel:
• Celular:
• E-mail:
• Datos del producto:
• WSerie
• Factura de compra número:
• Fecha de compra:
• Lugar de compra:

Firma y aclaración comprador

mailto:info@humma.com.ar.
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Garantía Escríta

~ Dispositivo (carcasa):
El dispositivo Humma, asi como todos sus componentes originales tienen
garantía de doce (12) meses contra defectos en el material y trabajo de
ensamblado original.
Esta garantía será defraudada si el equipo no fue instalado acorde a las
instrucciones listadas en el manual de usuario. La garantía no se aplicará si los
daños al dispositivo fueron causados por abuso, accidentes, negligencia,
congelamiento, agua excesivamente caliente, exposición al fuego, fallas
producidas en la instalación, exposición al sol u otras condiciones anormales.
La presente garantía será automáticamente dejada sin efecto si utiliza medios
filtrantes alternativos no genuinos.

~ Elemento filtrante (cartucho):
Grupobell srl brinda garantia de resultado durante un periodo de 12 meses. La
efectividad garantizada en la reducción de cloro esta sujeta a las siguientes
condiciones a tratar:
De utilizarse el dispositivo Humma en condiciones distintas a las mencionadas
y/o que no cumplan con los límites de los valores fijados, la presente garantía
quedará defraudada y carecerá de validez.
Utilice el dispositivo solo con agua microbiológicamente segura y
adecuadamente desinfectada o potabilizada.
Los análisis de agua deben ser realizados, sin excepción, en laboratorios
autorizados y/o certificados por el ente provincial competente.
Grupobell no se hará responsable de cualquier otro gasto que no sea de
reparaciones de fábrica. Los daños incidentales, asi como los de manejo y
transporte no están cubiertos por la presente garantía. La misma es válida una
. vez que el cliente complete y envíe el formulario' de garantia por email a
info@humma.com.ar.

mailto:info@humma.com.ar.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administrucián Nacional de Medicamentos. Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250001

I. Certifíquese la Inscripción del Producto: DISPOSITIVO DE ACONDICIONAMIENTO DE
AGUA DE RED DOMICILIARIA

.,,

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

í. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TlTUl~AR:

HUMMA

ARGENTINA

CARBON ACTIVADO EN BLOQUE

CAJA DE CARTON CONTENIENDO UN DISPOSITIVO DE
ACONDICIONAMIENTO DE AGUA DE RED Y CAJA DE
.CARTON CONTENIENDO UN REPUESTO.

VENTA LIBRE

GRUPOBELL S.R.L.

ELPlDlO GONZALEZ 3314, PISO 1" - CIlJDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RNE N" : 010046604

(
(

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: l-U047-2110-002588-12-4.

Disposición N°: 9 O3 8
J'echa: O 2 NOV. 2015
La vigencia del certificado sel'á por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consiganda en la
disposición de autorización.

-------------------------------------_ .•._----
Este producto de riesgo 1113 elaborado de acuerdo a las exígencias de la Resolución ex MS y AS N° 709/98. es de
libre circulación y comercialización cn todo el territorio de la República Argentina. Dicha comercialización será
revocada por la Autoridad Sanitaria en caso de que la misma compruebe irregularidades o inexactitudes en la
declaración jurada presentada presentada sobre el producto. independientemente de las sanciones que pudieran
corresponder al elaborador respol1sable.

QUEDA BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL IMPORTADOR REALIZAR LOS CAMBIOS EN LA
COMPOSICiÓN. ROTULADO, FORMA DE PRESENTACiÓN. SI FUERAN NECESARIOS. PARA
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES.

,
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